
Afio sexto de nuestra gloriosa Revolución , y segundo de

Oyeron las Cortés con especial agrado , y mandaron insertar
cn el Diario de sus -sesiones una exposición eu que el ayunta-
miento de Viilafranca de los Barros felicitaba al Congres© por

Dia 3. A h comisión de Señoríos pasó un oficio del secreta-
rlo de Gncia y Justicia, relativo á duias ocurridas á la audien-
cia de Galicia sobre las prestaciones que exige de sus feliguses
el ¡XiOnain-rio.de Santa María de Hoya.

En atención al caracter.de diputado alas próximas Cortes
del arzobispo d; Santiago , la Regencia participaba , por el se-
cretario de ia Gobernación de la península, que en virtud de
lis providencias tomadas por S. A. para que csie prelado hiciese
leer y cumplir los soberanos decretos relativos a la abolición de
la Inquisición , se había fugado de sa diócesis , embarcándose
disfrazado.con un familiar para Arcos de Portugal, donde que-
daba acompañado del cura de Arosa, Anadia el secretario del
Despacho que la Regencia continuaría usando de su autoridad.

Mandáronse archivar los testimonios de hiberse publicado y
jurado ia Constitución en variis ciudades y pueblos de la penín-
sula y de ultramar, como asimismo por varias autoridades y fun-
cionarios públicos.

CORTES.
Día 2 de setiembre. Se dio cuenta ele un oficio del secretario

de Gracia y Justicia , exponiendo lo que últimamente consultaba
el consejo de estado sobre la negativa del cabildo de Santiago
para recibir en la capilla mayor á la junta superior y al a) unta-
miento.* Se mandó pasar á la comisión de Justicia, donde existen
los antecedentes.
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Día 4.
' El Sr. Autillon hizo la proposición de que la comi-

sión de Constitución informase con urgencia quales eran las pro-
vincias , cuyos diputados se hallasen en el caso del articulo too

para servir de suplentes eu las Cortes prójimas ordinarias hasta
la llegada de lo.s propietarios : qual sería la manera conque se
hubiese de executar el sorteo de los que debian permanecer cu ca-
lidad de tales , y el dia en que convendría hacei.se este sorteo an-
tes del 14del corriente. Esta exposición pasó á la referida'comisión.

Día 5. tos beneficiados curas párrocos del partido de Alba
de Tormes recia triaban la justicia del Congreso contra el grava-
men que. sufrían de parte del poseedor de la dignidad de arce-
diano de Alba , el qual les exigía anualmente mas de quatro-
cientas fanegas de cebada , á las que daban el nombre de cebada
de pila, sin que hasta ahora haya podido saberse con certeza el
verdadero origen de este tributo ; y, fundándose en el decreto de
abolición de Señoríos, pedían que se mandase que si el arcedia-
no uo presentaba algún privilegio pontificio ó real que le autori-
zase á cobrar el expresado tributo sobre el valor de la dignidad
por algunos servicios señalados al Estado ó á la Iglesia, y que
esta clase de servicios los debian pagar los curas párrocos, se les
librase de semejante gabela. Esta exposición se mando pasar al
Gobierno para que informase con ia mayor prontitud.

Conformándose las Cortes con el dictamen que la comisión de
Justicia dio sobre la proposición que en la sesieai de 15 del pasa-
do hizo el Sr. Antillon, declararon abolida la pena de azotes en
todo el territorio de la monarquía española,, y que en su lugar
(según propuso el Sr. Traver se agravase- la correspondiente al
delito porque el reo hubiese sido condenado, verificándose si fuese
posible en el distrito del tribunal, en el caso ele que dicha pena
fuese de presidio ó destino á obras públicas. Con este motivo hizo
el Sr. Esteller, y se aprobó, la proporicion de que se dixesc á
la Regencia que consúltase á las Cortes si sería compatible con
la ausieridád tan necesaria en la disciplina militar la abolición
de las penas de baquetas y cañón, y en caso de serlo, propusiese
la pena que pudiese substituirse.

Continuó la discusión de la instrucción que debe acompañar
al decreto de extinción de las reatas provinciales y estancadas y

39
A la comisión Eclesiástica se mandó pisar una exposición de

mas de cien labradores de Galicia , los quales ocurrían represen-
tando la extorsión que se causaba á todos ios de su clase por la
exacción de ios derechos de estola ; y suplicaban que dotando su-
ficientemente á los curas se les redimiese de tan pesada contribución.



Concluye el artículo inserto en la gazeta anterior.
I Que mas se verá con dichos.anteojos¿. se verá que ni con

mucho después del siglo doce se conocía la ruidosa disputa de
si la inmunidad es.de derecho divino , si de concesión huma-
na, teniéndose por un privilegio real alómenos en todo io que
toca á io externo, sobre esto léase al Promotor de la real protec-
ción á los regulares, obrita de un frayle baxo el aombre de
ocho; Larrea , Solvuzano, y Salcedo, están puestos en el ín-
dice del expurgatorio romano, por contrarios á los intereses
déla caria. Pregunta , ¿ quien mas eclesiástico é inmune que
Jesuehtisio? Nadie: Y { quien mas seglar que Felipo? Nin-
guno: pues Jesucristo le aireo rf no tjen-.lria sobre mi esta potes-
tad, si del cielo no te fuera dada." Si parece atievido este
pensamiento, sépase que es de S. Bernardo, carta 22. Aho-
ra, ¿si seca contra la inmunidad leer en la iglesia los decie-
tos sobre la protección de la religión santa, que en ellas se

Dia 6. Conforme á ¡lo acordado anteriormente, se procedió
á la elección de los individuos que deben componer la Diputación
-permanente de Cortes. Sadercn electos: i.° El Sr. Espiga , euro-
-peo , por ioS votos : 2.° El Sr. Mendiola , americano, por 122

votos: 3.0 El Sr. Creus , europeo, por nó votos: 4.0 El.Sr. Ql-
;medo , de Guayaquil , por 16Ó votos: 5.0 El Sr. Santos (D. Teo-
doro), europeo , por 122 votos : 6.° El Sr. Larrazabal , america-
¡no , por 194 votos. Entraron en .suerte para 7.0 individuo de la
diputación permanente el Sr. marques ele Espeja , por 1 13 votos;
y el Sr. O-Gavan, por 110 votos. La suerte se decidió por el Sr.
marques de Espeja, europeo. Salieron electos suplentes los seño-
res Ccvallos , europeo, por 104, y el Sr. Navarrete, americano,
por toa votos.

A ia comisión extraordinaria de Hacienda, pasó un oficio
del euc.argado de la secretaría del mismo ramo, acompañando
los presupuestos de les gastos del Estado, que dice el mismo en-
cargado le es doloroso no poder presentar con la exactitud que
desearía , á causa del trastorno que es consiguiente á la terrible
ducha en que estamos empeñados. Del resumen de los productos de
las rentas y gastos del Estado, resulta un dcñcit de 248,700,129
rs. y a. mrs.; incluyendo los gastos únicamente de un exército
de 5oD hombres.

subrogación de una contribución ; y aprobados todos sus artícu-
los se levanto la sesión.



y no es mucho , que mas comen delnistas , que tanto callan
alforjas que se hubiesen perdido ? que lo digan nuestros cano-

94°
exercita, ¿si esto será mas indecente que pregonar en ellas unas

Otra enfermedad llama por remedio, Para los que padecen
ansiedades, congojas y deliquios por temor que se perderá la
religión, quitada la inquisición. Recipe. Epicti confortante, hecha
del dictamen y apéndice del Señor Ruiz Padrón. Tu ejue di-
xiste Ruiz Padrón que extracta lo que dice de Rebra-
mo y dePereyra, condenados en Roma Ari lo elice un
periódico de Santiago, de ios chapados rancios y sensatos, que
un amigo me remitió entre oíros papeles, uo sé sí por darme
un chasco, si por descuido: me inclino á esto úhimo, porque
como á él se los remiten gratis ( barata va la morcilla) sin sa-
ber quien, y no los lee, fue fácil mandármelo sin advertirlo.
Por acá, Señor Editor, también circularon devalde (y asi ca-
ros) papeluchos con ayes, suspiros, llantos y oíros embustes. Yo
me imaginaba que el dia menos pensado nos-venia una vanas-
ta de milagios , como los de antaño de Italia : hch. " ¿Que ne-
cesita nuestro Dios de esos patrañas para que se digan false-
dades á su favor ? No se crea por esto que estoy yo á mal
con los. verdaderos milagros, ó que niegue que Dios los hizo
y puede hacerlos; mas nv creo que el Señor los haga siempre
que honbres (y no de los mejores) se los pidan, aunque me
lo prediquen y me riñan todos los sautuarieros.

Pero volviendo á< nuestro Ruiz-; á ios que le hemos trata-
do , y vimos la hilaza gorda dei periodista se nos vino luego
en mientes aquel adagio antiguo: Sus cum Minerva: Que el
P. Franciscano autor del Teatro de los dioses traduce , pagina
no me acuerdo quantas. Con Minerva la diosa de ias ciencias:
quiere meterse ei puerco á competencias: Ruiz Padrón prue-
ba dialéctica y teológicamente, como qualquiera autor que tra-

te de Pnmatü Ecclesia lo que propone. Es que es de doctrina
de Pereyra sea aun de Perales : hágase el milagro &c. Es-
tá condenada en Romi, y emMadrid, en tiempo de Godoy.
También lo esiá parte déla de nuestro Salgado: ¿y se ten-
dría por menos católico que qualquicra Cardenal? No conde-

pan holgado, y vale mas ser mudos, que serviles. Yo sola-
mente di£o , que si por estas desavenencias y escándalos pade-
ce la peligion y el Estado, lo causan genios ridículo?, capricho-
sos ó malignos. Parece epue se siembran ahora con tanto gus-
to excomuniones, como antes se concedían indulgencias en loa
rosarios de Jerusalen.



Mas no es esa ia burra que se enchicha : Ruiz Padrón es
Eclesiástico, es Abad ele un buen curato, y así y todo, es libe-
ral, amigo de las reformas, necesarias en todos* estados y en
los fray les mandadas por decretos pontificios años ha, y es-
to es lo que estomaga á. ios de vida alegre y regalada , que
no.saben como denigrarle. ¿ Quando sale á campo raso esa vida
que amia á sombra de teja jo , pasto de machos estériles que
no pueden tener buena fecundidad l En tanto que vemos ese
cúmulo (por supuesto) de vaciedades v calumnias vamos con

¿ No ? ¿ Pues loa eclesiásticos que están dispuestos á sufrir mar-
tirio antes que consentir que les quiten Jo negro de una uña de
los diezmos , no padecerán con mas justicia por la fé ?

Bueno es Dios. Yo podia decir cosas que al que las 05ese le
ret3uerÍ3u ambas orejas: peio callo; y 10 por miedo á guerri«
litros. Si quieren inquiricicn , ¿ri©- queda 1.1.a en cada chispa-
do? ¿ No pueden atender los chispos á ledo? ¿Y S. Ambrosio,
S. A'gustiii y S. Juan Crisostómó no atendían , rodeados de he-
re-ges , y* eser iblemió tanto? El que desea obispado desea bonuin
opas, non bonum munüs. Dicen que nadie se atreverá á delatar

naniose ex cátedra in consesu Presulum , 6 cenfeama hdo.se el jui-
cio de los obispos , todavía no es iirefotmsble ei juicio de Roma.
X esta proposición no está todavíacondenada por Roma ni lo será.
Ademas que uo quita que este condec¡áHq un libro, y que con-
tenga buenos pens&micuios , y buena doctrina con ia mala. Pues
"todos los buenos están per la inquisición ¿ttile el Señor
Nuncio hasta el último frayle lego y no quila" que mi-
ren mas por sus cosas que por ias de Jesucristo." Buenos

on si tal. Los diputados que fueren habrán de jurarla , y
cumplirla ; pues para mas no llevan poderes. Y sino la guar-
dan ¿que caso haremos de unos atenueioics y perjuros? No se
olvidaran de lo que sucedió á los procuradores de Segovia por
haber otorgado el pedido por Carlos I. , y que por peco llevan
el mismo camino los de Burgos y Valládolid. A lo menos vol-
verá el feudalismo? -. Es atui-constitucional. Ni la nación
ni su soberanía son patrimonio de nadie.

7

Otra medicina. Para los yertos y pasmados de miedo al Me-
sías Cátala, que muchos esperan, esoeeir, arlV'níés de octu-
bre con el que , según el ciudadano de oche cíe agosto , los da-
ñinos hacen el bu á los buenos españoles. R.ecipe. El heter mas
puro y vivificante, que es ei espíritu ue la soberana Constitu-
ción española: añádesele el ciudadano del diez y nueve del mis-
mo mes con sus reílexiones. No se hará caso de la Ccnstituei-



La imparciaiiJai de los jueces es el alma vivificadora de la
indicada igualdad, compatible con les respetos debidos á la dis-
tinción del mérito y á las respectivas clases del Estado.

Por medio de la imparcialidad satisface el juez su deber, y
recompensada obligación que tiene el subdito de obedecerle.

Sería pues un reo delatabie ante los ingenuos seutünientos del

;--©■

"Conticuit tándem , factoque hic fine quievit"
Señor Editor , vmd. que de todo sabe mas que un bruxo,

tome el tiento á esta farniacdnca , y si la juzga aplicable, ha.
gala correr. Su efecto : Ei regular ingenuo z_ K j. D. P.

Yo no pienso tan melancólicamente: creo que los mas de
los diputados que han de ir serán dotados de prudencia, zelo y co-
nocimientos, y por tanto amantes del bien de la nación: que
de los mismos electos por iuíluxo de los magnates , de las cor-
poraciones , y aun de los eclesiásticos los habrá honrados es-
pañoles , que si no tuvieron la gloria de ser los que pusieron
los cimientos de nuestro glorioso edificio , la tendrán de pro-
seguir la obra. No todos pueden ser los primeros , pero es sin
duda que -una memoria honrosa acompañará en la nistoria los
nombres de los beneméritos. La de Galicia no olvidará los de
Alonso López y Baamonde. Prudencia será en los eclesiástv os
no meter demasiado la mano si quieren que para otra vez iss
quede caldo.

942Quitarán la libertad de la prensa Es de-todo derecho
y constitucional. Volverá la inquisición como antes es an-
■ti-constitueioual. Declararán Cortes permanentes , y darán al
traste con todo ¿Si? Y. ejuizas primero .con ellos: entonces
nos verismos en .el lince de viva quien vence , y en el caso
de resolver la curiosa pregunta de S. Bernardo , si licet percu-
den in gladio : y por último se llevaría el diablo el rocin y
las manzanas.

Religiosos, obedientes é ilustrados Saniiagueses,
Estos tres dictados que merecéis a continuaciem de vuestros

mayores, y que tenéis la gloria de haber conservado entre las vi-
cisitudes ocurridas désele el momento de la gloriosa revolución,
vienen á haceros acreeelorcs á seguir participando del mas precio-
so fruto de 'eila, el qual consiste en la obtención de igualdad de
justicia ante la lev , coran objeto primario de la .reunión de ios
hombres en verdadera sociedad para la conservación de sus derechos.



4.0 Ño habrá oxcopcicn de personas en la preferencia de Au-
diencia, y la conseguirá cada ciudadano, no impidiéndolo mo-
tivo urgente, por el orden de tiempo en que la haya pedido.

5.0 Para que tengan el efecto deseado por ia ley fundamen-
tal los autos de conciliación, se) harán presentándose en ellos en
quanto sea posible los documentos y testimonios ( y periics en
su caso) de que dependa la averiguación dei hecho que cada in-
teresado pretenda acreditar , con Jo qual consultando á la sabi-
duría de letrados ia providencia extrajudicial , y hallándola estos
conforme a derecho, se cortarán muchos pleitos en su principio.

6.° Creo de mi obligación elevar estos arriculos á la delibe-
ración, discusión y resolución de S. M. las Corles ordinarias.

7.0 Para que los periodistas y demás escritores públicos me
instruyan sobre si voy equivocado en el concepto que con dete-
nida meditación he formado acerca de los saludables resultados
de establecerse por ley los precedentes cinco artículos, los dirijo
al editor de la gazeta marcial y política , con la súplica de que
siendo de su aprobación, tenga a bien insertarlos en su periódico.

Santiago 27 de setiembre de i2 1 %,~Dr. D. Andrés ternandez.

ARTÍCULOS.
i.° Exceptuada la reserva que en las sumarias ele causas cri-

minales exige la ley, todos los proveídos , providencias y fallos
definitivos deben darse en Auuieñcia pública.

2. 9 Antes de la decisión definitiva sin faltar á la verdad del
hecho, puede qualquicra colitigante y otro cualquiera español
presentar en autos su dictamen raciocinado sobre la sentencia que
corresponda en derecho.

Cádiz 10 de setiembre. En la sesión de Cortes de ayer, pre-
sentó la comisión extraordinaria de Hacienda el plan de produc-
tos anuales de la riqueza territorial , industrial y comercial de
todas y cada una de las provincias de la península é islas ad-
yacentes, con arreglo á las bases aprobadas por las Cortes pa-
ra la primera distribución de la contribución directa, que se ha

testimonio de tai conciencia, y ante los de una Nación libre,
si al existir entre vosotros dex.ise de corre-poneler á vuestros
ciclados omitiendo realizar en- quanto alcance ei logro de la ex-
presada imparcialidad; y a fin de conseguirla presento los siguientes

3«f

3.° Igualmente se podrá imprimir y publicar en los periódicos
y fuera de ellos el mismo dictamen, tanto antes de la resolución
del juez para ilustrarle, cerno después de ella para corregirle.
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del estado mayor, al célebre por siempre el general Moreiu. £1
Austria unida á los aliados con 1 50 mil hombres ha conferido
el mando de su exército al archiduque Carlos, Asi vemos unidas
contra el tirano del mundo las formidables fueras de Rusia,
Austria , Prusia , y Suecia , por el Norte , y por el Medio dia
las de España é Inglaterra. Vemos también que celebres gene-
rales franceses se hallan á la cabeza de aquellos exércitos, ge-
nerales conocidos por su valor v pericia militar , y que perse-
guidos machos dt ellos por Napoleón no pueden menos de hacer
todos los esfuerzos para abitar el orgullo y tiranía de este cor-
so tan déspota como insaciable en su saña , en su ambición y
perniciosos deseos. {Oficina de D. Manuel Antonio Rey).

Coruña 25 de setiembre. L3s noticias" recibidas por el paque-
te ingles tocantes á Alemania son las mis lisongeras. El, príncipe
real de Sueeia ha derrota lo al cuerpo de Davoust. El príncipe
tiene baxo su mando 1303 hombres. El exército aliado tiene por
su geuer.iHsimo al rey de Prusia , v por mayor general y gefe

Total rs. vn 516..64.322.
Después de algunas observaciones s: procedió a la venación no-
minal de este cupo, que fue aprobado por 88 votos contra 31,
comj conforme con lis bas-js establecidas va oor las Corles.

de subrogar en lugar de las rentas provinciales, sus agregados
y» las estancad is, y cuno que corresponde á cada provincia,
calculado al 8 por loo ; el qaal es como sigue:

Vizcaya. .
Toro
Valencia.
Valládolid

Toledo. .aona
Sevilla. .begovia
Salamanca

Murcia
Navarra
Nuevas Poblaciones
Patencia

Zamora

49 4

1 1. 252.199



Señor Redactor: muy señor mío: hágame vmd. el gusto de
Insertar en su periódico la copia, que á la letra le incluyo ¿ de
la representación que los oficiales de la guarnición de ciudad
Rodrigo dirigimos al Supremo Consejo de Regencia, y por la
que dispuso D. Carlos España se nos confinasen á varios de
los que tubimos parte en ella , en cuyo estado permanecemos
hace quince meses; pues no dudo que en vista de su conteni-
do, se penetrarán algunas personas, que en sus conceptos me
tienen por tumultuario, de que ni les ha asistido razón para
confirmarme con semejante dicterio, ni á D. Carlos España
para que á pretexto de .insubordinación, mal entendida, solici-
tase la confinación de un oficial como yo, que en medio de
llevar quince años servidos á la patria con este honrroso título,
he derramado también mi sangre en defensa de ella, y he?
sufrido la desgraciada suerte de ser tres veces prisionero de
guerra en la presente lid, habiéndome fugado las mismas sin
necesidad de juramentarme bajo las banderas del rey intruso.
De vmd. su atento servidor: Ysidro de Lara y Alvarez. .

Serenísimo Señor.

Representación que los oficiales de la guarnición de ciudad Ro-
drigo dirigieron en el ano próximo pasado al Supremo Consejo de
Regencia, y por la que á solicitud de D. Carlos hispana se le
confinó al ex-capitán del primer regimiento provisional de infante-
ría del exército de Estremaduru D. Tsidro de Lara , y á otros
varios, por el capitán general D. Francisco Xabier Castaños; en
cuya confinación cuentan ya quince meses, sin que al dicho Lara
se le haya dado de oficio la menor noticia de una causa , que se-*

gun le dicen, se está formando sobre el asunto.

Los cuerpos que componen la guarnición de esta .pía*»,'
representados por ios- oficiales que firman á continuación, á

ARTICULO COMUNICADO
AL REDACTOR DE LA GAZETA MARCIAL.



Jamás están los esponente^ mas contentos , nunca experi-
mentan mas dulce satisfacción que quando la patria los llama
á libertarla; en este caso, las privaciones anexas á la cons-
titución militar , lexos de incomodarles, las miran como el
sello ó distintibo de su fidelidad y constancia.

V. A. S. con el mayor respeto exponsn lo siguiente: desde
que los españoles prefirieron á la esclavitud la muerte; desde
que presentaron una alma grande y generosa ; y desde el mo-
mento en fin, en que se publicó la guerra que nos mantiene
libres, no han conocido los que representan mas que la esca-
sez y la miseria : la esperanza de una suerte mas lisongera ha
enmudecido sus lenguas en tan larga época y el verdadero co-
nocimiento, de que sus sacrificios habian de ser la base sobre
que debia estribar la independencia, ha sido el tomes de un
silencio adquirido á costa de toda clase de privaciones; pero
estas han llegado á su crisis, tocando ya en el extremo de in-
sufribles; por lo tanto, serenísimo señor, puestos á los pies de
V. A. S. , y cubiertos con la exide de su inalterable justicia',
pretenden, no el premio de sus serbicios, no la remuneración
de sus penalidades, pero si que se les escuche, dándoles el lu-
gar que se merecen.

En .tal situación fueron destinados á guarnecer esta plaza
en la que sostubicron un rigurososo bloqueo , cuyo amago y
tentatiba eludieron por iina vigilancia comíante y penosa á
causa de las continuas 1habías y excesivos frios, permaneciendo
oficiales y soldados en facción dia y noche por veinte y tres,

sin intermisión: durante este tiempo se les asistió, y se les
está asistiendo con la mitad, y á lo mas, con las dos terceras
partes de una sola ración sin distinción de grados , habién-
doles prometido el Mariscal de campo D. Carlos España por
la orden general del 11 al 12 del mes anterior, que eo ei
momento-de abrirse, la comunicación, se satisfarían en metá-
lico á razón de . reales vellón las raciones debengadas. Esta
oferta que no se ha realizado , ha dispertado la justa delica-
deza y pundonor de los que exponen; pues manifiesta la
miraba como precisa para estimular al cumplimiento de sus



No son estas, serenísimo señor, frases estudiadas por exci-
tar la compasión de V. A. S., son las voces de la verdad
pura y sencilla ; son los prototipos de unos originales doloro-
sos á cuyo aspecto no £uede ser insensible ia común madre
patria, la que se debe creher no haya olvidado á estos fieles
hfos por tan largo tiempo como hace están luchando con
la hambre y la desnudez, y aquienes redobla el sentimiento
de no habérseles dado la menor satisfacción sobrt la ínver-

deberes á unos individuos, qre en medio ce las mayores*esca
sezes, han acreditado constantemente su valor y vizarria; qne-
jamás fué el vil interés , el móvil de sus acciones y nebíes
sacrificios, y que no son capaces de vender sus vidas; pero
si de perderlas por su honor y eutusiasmo: tajó de estos prin-
cipios , no pueden menos de manifestar á V. A. S. que se ha-
llan heridos en la parte mas sensible : no es e<ta la única ofer-
ta que se les ha echo sin habérseles cumplido, .discurriendo
sin duda que los exponentos se alimentan de esperanzas, ó
que estas se necesitan para morir mas rarde: en fin, serenísi-
mo señor, se encuentran en la dura precisión de hacer pre-
sente á V. A. S. la desnudez y miseria con que sufre ia in-
temperie ei infeliz soldado que sin el menor auxilio carece
hasta del triste consuelo de que perdida su salud se le atien-
da; á su entrada en el hospital miran ya elsepulcro los re-
dentores de la patria; la huesa se abre al mirar sus puertas;
y el lecho es la tumba donde mueren rabiando; no siendo
la enfermedad quien los mata " y si la necesidad quien los des-
truye: la falta de lo necesario para su asistencia y curación;
una escasa ración de pan y carne, no deja mejor calidad^
Y el.lirnitadp numero de camas, las que desocupadas por un
cadáver, reciben sin mudarse otro enfermo que con ansia es-
pera este descanso,ofrecen un espectáculo de que se horroriza
la misma inhumanidad.

Por otra parte: á ios mas de los oficiales que componen
esta guarnición, se les 3eve en los des últimos año, de ja,
presente guerra, quince pagas,al menos, y carecen aun de lo*
auxilios necesarios para la vida mas frugal.



Nota que se puso á vista de que se retractaron los xefes
al tiempo de recogerles las firmas.

Ciudad Rodrigo y Mayo i°. de 1812.

Estos oficiales consideran necesario no omitir á V. A. S.
haver manifestado la anterior solicitud á sus respectivos gefes
pata que si la crehian justa en la certidumbre de quantos
artículos la componen, se uniesen á ella, y la elevasen á la
superioridad: han contestado unánimemente hallarse fundada
en razones solidas y arregladas al mas prolixo examen; pero
desentendiéndose del agrabio de que se creyeron partícipes,
y también por no considerarse- en tan estrema urgencia á cau-
sa de la ración de paja y cebada que en metálico perciben
diariamente, se escusaron á firmarla, no obstante haber pro-
metido al presentarles el borrador, lo verificarían la mayor
parte: el honor y la justicia no admiten disfraz; por uno y
otra deben persuadirse los que esponen , que si ae^uellos, oír
vidados de lo que pueden, consieuten no solo las necesida-
des que sencillamente se detallan, sino lo que es mas, el ul-
trage que también se menciona, en que por consiguiente se
bailan comprehendidos, no llegaría jamás á ponerse reme-
dio por otro conducto que por este.
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sion cte íos intereses ¡ tanto de tos que forzosamente se les ha-
yan destinado por un gobierno tan infatigable, celoso y bené-
fico, para la manutención del exército, como de lo> proce-
dentes de las quantiosas exacciones hechas á esta provincia.


